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Provincias

Total proviDcia Total capital
8690 REAL DECRETO 453/1987. de 3 de abril. sobre

garantías de funcionamiento del Parque Móvii ltllnis·
teria/.

Pabllll:iones de derecho y de hecho referid4s a 1M abril M 1986
por Comunidades Autó1WmtlS

Derecho Hao

DISPONGO:

ArtIculo 1.o De confonniclad con lo dispuesto en el articulo
lO, aparlado segundo, del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, y
en atención a las necesiclades derivadas del servIcio encomendado
al Orpnismo Autónomo <eParque Móvil ~inisterial» la situación
de buelga que afecte al penonal de dicha Enticlad, se entenderá
condicionada a la in.xcusable prestación de aquellos servicios que
se consideren esenciales.

Art. 2.° A tal efecto, la Dirección del Or¡anismo, oido .1
Comité de Huelga, .I,vará al Ministro de Economla y Haciencla
para su aprobaciOo propuesta, con carácter restrictivo, del personal
estrietamente necesario l""" asegurar la prestación de los servicios
que se consideren esencIales.

Art. 3.0 Los paros y alteraciones .n .1 trabajo por parte d.1
personal a que se refiere el artículo anterior se consideran ilegales
a los efectos del articulo 16.1 del Real Decreto-I.y 17/1977, de 4 de
marzo.

Art. 4.0 Los articulos anteriores no supondrán limitación
alguna de los d.rechos que la normativa reguladora de la buelga
reconozca al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la
tramitación y .fectos de las peticiones que la motiven.

DISPOSIClON FINAL

El presente Real Decreto .ntrará en visor el mismo dla de su
publicación en .1 «Iloletin Oficial del Eslado».

Dado en~d a 3 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economfa y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

8691 CIRCULAR 921 (actualizada). de II de marzo de
1987. M la Dirección General de Aduanas e Impuestos
Especiales. sobre actualización de las Notas Explicali
vas del Arancel de..Aduanas.

La Orden de 12 de 'n.ro de 1970 aprobó la nueva edición de
la traducción oficial de las notas explicativas de la Nomenclatura
del Consejo de Cooperación Aduanera realizacla por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre, texto Que posee el carácter previsto
en los puntos primero y segundo de la Orden de 27 de septiembre
de 1963.

Las citadas Ordenes encomiendan a este Centro la actualización
de las Notas Explicativas, mediante la introducción de las correc
ciones aprobadas por dicho Consejo.

De acuerdo con lo previsto en la circular de este mismo número
de 17 de abril de 1985, que dixpon. que se ~pen en ella las
sucesivas correcciones de las Notas ExplicatIvas, la presente
actualización quecla incorporacla a la circular 921,

En consecuencia, esta Dirección ha acordado:

Primero.-Aprobar la «Actua1ización número 40-41. del texto
de las Notas Explicativas del Arancel de Aduanas (ediciones de
1969, 1973, 1980 Y 1982), correspondiente a la del mismo número
de la edición original en lengua francesa y que comprende también
la revisión de la traducción española en algunos casos, la cual será
de aplicación desde el mismo día de la publicación de esta circular
en el «Boletín Oficial del Estado».

Segundo.-A todos los efectos, el texto oficial de las Notas
Explicativas del Arancel de Aduanas será la Que resulte de
introducir en el texto aprobado por Orden de 12 de enero de 1970
-modificado posteriormente por diversas circulares relacionadas en

La Indol. de los servicios .ncomendados al Parqu. Móvil
Ministerial por .1 Real Decreto 280/1987, d. 30 de enero, asi como
las implicaciones que tienen en el funcionamiento de los Altos
Organos del Estado y de la Administración exige asegurar unos
servicios mínimos. -

Considerándose dichos servicios encomendados como con el
carácter de servicio público de reconocicla • inaplazable necesiclad,
procede adoptar las medidas imprescindibl.s a tal efecto, col\iu
I\aDdo el interés público con los derecbos individuales,

En su virtud, y .n aplicación de lo dispuesto en .1 párrsfo
segundo del articulo lO del Real Decreto-I.y 17/1977, de 4 de
marzo, a .l'ropu.sta del ~inistro de Economla y Haci.ncla y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 3 de
abril de 1987,
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la circular número 921- las correcciones que se transcriben a
continuación:

Página 5. Comentario:
1. Regla general interpretativa 3b). Nuevo apartado X. Añadir

después del apartado IX) actual el nuevo apartado X) siguiente:
«X) Esta reaIa no se aC!J~ a las mereanclas constituidas por

diferentes componentes em OS separadamente y presentados al
mismo tiempo (incluso en un em~e común), en proporciones
tijas, para la fabricaciñn industrial de bebidas. por CJemplo».

2. Regla ¡eneral interpretativa 30). El apartado actual X).
deberá numerarse XI).

Página 163. Panida 24.01. Apanado 1). Línea _da y tertera:

Sustituir la expresión: c... hojas enteras o desnervadas•...» por
la siguiente: «... hojas enteras o desvenadas, ...».

Página 164. Partida 24.02. Apartado 1). Nueva redacción:
«1) El tabaco dispuesto para fumar y los semielaborados:

Tabaco para pipa o para liar. cigarros puros, puritos, ciganillos y
análogos (incluso los ci¡arros sin acabar, desprovistos de su
envoltura)>>.

Página 166. Partida 2.5.01. Exclusión C). Línea primera:

Sustir la expresión: c... (que sean elementos de óptica) ..... por
la si&uiente: «... (que no sean elementos de óptica) ......

Página 1164. Sección XVI. Considerado_ ..-.les. Apor.
tado VI:

l. Seaundo párrafo:
l.. Añadir. antes del apartado 1) actual, el nuevo aparta!'o 1)

siguiente: «1) Los sistemas hidráulicos formados por un !"'I\lunto
hidráulico (que comprende esencIalmente una bomba hidráulica,
un motor eléctrico un dispositivo de mando por medio de válvulas
y un depósito de a;";te). por cilindros hidráulicos y por las tuberías
necesanas para la conexión de los cilindros al conjunto hidráulico».

2.· Los apartados actuales 1) al 9) pasan a ser 2) al lO).

2. Penúltimo párrafo. Seaunda línea:
A continuación de «como» y delante ele «material, máquinas o

aparatos para ~ucir frlo ....., interealar el si&uiente texto:
«máquina motnz hidráulica (partida 84.07),».

Página 1185. Partida 84.07. Nuevo penúltimo párrafo:

Antes de «partes Y piezas sueltas» .añadir e! siguien~ párrafo:
«La presente partida comprende tambIén los SIstemas hidráuli?,s
formados por un conjunto hidráulico (que comprende esencial·
mente una bomba hidráulica, un motor eléctrico, un dispositivo de
mando por medio de válvulas y un depósito de aceite). por
cilindros hidráulicos y por las tuberías necesarias para la coneXIón
de los cilindros al conjunto hidráulico, constituyendo el sistema
una unidad funcional en el sentido de las consideraciones generales
de la presente sección. Estos sistemas se utilizan principalmente
para accionar dispositivos de in¡enieria.».

Página 1385. Panida 84.61. Primer párrafo. Nueva redacción:

«Los articulos de ¡riferfa Y órpnos similares son dispositivos
que. montados en las tuberías '/ recipientes, permiten regular la
entrada o salida de fluidos (lIquidas, sases. vapores, materias
viscosas) o por el contrario retenerlos. regir su conducción o
evacuaa6n o, incluso, regular el flujo o la presión.

También. aunque más raramente, se utilizan para sólidos
pulverulentos (arena, por ejemplo).».

Página 1704. Panida 92.13;

1. Nuevo apartado 10). A continuación del actual apartado
9) añadir el nuevo apartado 10) siguiente:

«10). Las casetas de limpieza para cabezas lDlI&Déticas de los
aparatos de registro o reproducción de sonido o de imágenes y
sonido. incluso acompañadas de una solución limpiadora en un
embalaje para venta al por menor.».

Los apartados lO) y 11) actuales pasan a ser 11) y 12).
respectivamente.

2. Apartados 10) y 11) aetuaIes nueva numeración 11) Y 12).
Primera línea:

Sustituir «Las partes, piezas sueltas y accesoriosIo por «Las
demás partes, piezas sueltas y acoesorios».

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de mano ele 1981.-EI Director ¡eneral, Humberto

Ríos Rodriguez.

Dmos. Sres. Delegados Especiales de Ha~enda.y Delegados de
Hacienda, Sres. Jefes de las DependenClas Regtonales de Adua
nas e Impuestos Especiales y Administradores de Aduanas e
Impuestos Especiales.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

8692 CORRECClON di mora di la Rao/uci6n dilO di
rruuzo di 1987, di /(1 Sublecretaria, sobre COOrdJ1Ulo
ci6n di ta. _io_ Y control de pruebas di
deteccidn di anticuerpos anti·vi11lS di /(1 mmunodejl
ciencüJ h_ (anti· VIH).

Advertidos em>res en el luto remi..:cr~asu publicación de
la citada Resolución, inserta en el Oficial del Estado»
número 6', de~ .17 de marzo de~~ 7828, se
lIanacriben a continuación las oportullaa CIClones:

En el sumario, donde dice: «y contlOl de pruebas de ~den
anri-VIlb. debe decir. «y conttol de las prue~ de detección .
anticuerpos anti·virua de la Inmunodellcienaa hUDlllJUl (anti-

~.el párrafo _do del punto tereero. donde dio/- «DO lO
admitirá como positivo un resultado hasta. debe decir: «DO lO
admitirá como positivo un donante hastL .

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

8693 REAL DECRETO 454/1987. dl3 di abril, por el que
se dietan 1IOrm<ZS sobre determinaci6n del namero de
compofU!1ltes a ekgir, para ta. Corporaciona Locala.

La Ley Org¡lnica '/198', de 19 de junin, del RégimenEI~
General establece en su articulo 179.1 que cada téf!nino mUDlClpa!
constituye una circunscripción en la que se elige un número
determinado de Concejales, en func:ión de 1"" residentes.en el
citado territorio.~r lo que es neces¡uto detenninar la pobl.lClón de
derecho en func.ñn de la cual se tije el número de COIICCJa\es que
correspÓnda elegir. . .

I¡ualmente es necesario establecer detenninadas preVlSlones en
onIen alas Entidades de ámbito territorial inferior al municipal, a
los municil'ios de menos de 100 habitantes.y a "9ueUos otros cuyo
funciollllDllento tradicional es el de Concejo abieno.

En consecuencia, a propuesta de los Ministros de Economla.y
Hacienda Interior y para las Administraciones Públicas y preV)a
deliberaciÓn del Consejo de Ministros, en su reunión del día 3 de
abril de 1987,

DISPONGO:

ArtIculo l.. Uno. Para la =iQn de la escala a lI.ue se
refiere el articulo 179.1 de la Ley 'ca 5/1985, de 19 de Junio,
del Régimen EI~oral General. en la elección de c:oncejales en "'!da
término mnniClpa! se tendrán en cuenta las Clftas de poblaClón
resultantes de la renovación del Padrón municiDal de habitantes
referido al 1 de abril de 1986, aprobadas oficialmente por Real
0ecJet0 452/1987, de 3 de abril, y las correspondientes al Censo de
población de 1 de marzo de 1981, P"'" aquellos munidpiol ... los
que no se haa~o la renoVaetón padronal.

Dos. Las ciones del Gobierno y los Gobiernos Oviles
publicarú ea el etin Oficial» de la provincia, en el plazo
nWtimo de seis dlaa naturales a I'"flir de la entrada en visor del
presente Real Decreto, ~ relación por orden. alfaf!éti~ de los
municipios ele la plOV1DCUI, a¡ruPBdos por partidos judiciales de
conformidad con lo dispuesto en el articu10 204.3 de la Ley
Qrpnica del Régimen Electoral General, con indicaciÓll ele los
siauientel datoa:

a) Población de derecbo de cada municipio.
b) Número de Concejales que corresponde a cada municipio.

de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 179 de la Ley DrpDica
del Régimen Electoral General.


